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Juramento del Dr. Sergio Gustavo Ceci  
como Juez del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Río Negro 

 
Viedma, 9 de agosto de 2021 

 
Visto: el Artículo 204° de la Constitución Provincial, la Ley K N° 2.434, los Decretos N° 

448/21 y N° 449/21, lo resuelto en la reunión de fecha 30 de junio de 2.021 del Consejo del 
Artículo 204° de la Constitución Provincial, y: 
 

CONSIDERANDO: 
Que en razón de la renuncia de la Dra. Adriana Cecilia Zaratiegui como miembro del 

Superior Tribunal de Justicia, aceptada por el Consejo del Artículo 204° de la Constitución 
Provincial en la reunión celebrada el día 5 de mayo de 2021 y formalizada mediante Decreto N° 
448/21, se generó una vacante en el más Alto Tribunal de Justicia de Justicia Rionegrino; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 204° de la Constitución Provincial y el 
Artículo 9° de la Ley K N° 2.434, el pasado día 30 de junio se convocó al Consejo del citado 
artículo de la Constitución Provincial a fin de la celebración de la Audiencia Pública y designación 
para el cargo vacante;  

Que en dicha reunión se aprobó la designación en el cargo de Juez del Superior Tribunal de 
Justicia de la Provincia de Río Negro al Dr. Sergio Gustavo Ceci; 
Que en consecuencia, y conforme lo establece el segundo párrafo del Artículo 204° de la 
Constitución Provincial, corresponde al Poder Ejecutivo cumplimentar tal decisión; 

Por ello: 
 

La Gobernadora de la Provincia de Río Negro 
DECRETA: 

 
Artículo 1°.- Fíjase el día 1° de septiembre de 2021 a las 10:00hs en el Salón Gris de la Casa de 
Gobierno, como fecha para que el Dr. Sergio Gustavo Ceci (DNI N° 18.277.214) preste el 
juramento previsto en el Artículo 5° de la Constitución Provincial a efectos de cumplimentar su 
designación como Juez del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Río Negro, conforme lo 
resuelto por el Consejo del Artículo 204° de la Constitución Provincial.- 
 
Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y 
Comunidad.- 
 
Artículo 3°.- Registrar, comunicar, publicar, tomar razón, dar al Boletín Oficial y archivar.- 
 
 
FIRMANTES: 
CARRERAS.- Buteler. 


